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Señor 
GILBERTO JOSE CASTILLO CARLSON 
Propietario MN “CAP T GILBERTH JR” de Bandera Nicaragüense  
Dirección – Se Desconoce  
Sin Teléfono 
País Nicaragua  
 
Asunto: Comunicación Auto Administrativo Aclaratorio 
Ref. Investigación Administrativa No. 17022024013 
 
Con toda atención me dirijo a usted con el fin de informarle que el señor Capitán de Puerto 
de San Andrés profirió auto de fecha 10 de abril de 2025, “Decisión por medio de la cual 
se aclara la Resolución (0303-2024) MD-DIMAR-CP07-Juridica 13 de diciembre de 
2024”, Teniendo en cuenta que mediante acto administrativo de fecha 13 de diciembre 
de 2024 proferido por el señor Capitán de Puerto de San Andrés Isla, la cual se inicia 
averiguaciones preliminares por presunta infracción o violación a normas de marina 
mercante por los hechos ocurridos con la motonave “CAP T GILBERTH JR”” de bandera 
Nicaragüense, Identificada  con matrícula No. 210. 
 
En consecuencia, en lo relacionado en el “(…) ARTÍCULO 2°. COMUNICAR esta 
decisión a los señores WILLIAM WILDEL MORGAN, y GILBERTO JOSE CASTILLO 
CARLSON con número de cédula de identidad No. C6032302900004Q en calidad de 
capitán y propietario respectivamente de la motonave “CAP T GILBERTH JR”, 
identificada con matrícula 210, de bandera nicaragüense de conformidad con lo previsto 
en la Ley de 2011. 
 
La presente comunicación se encuentra publicada en la cartelera de acceso público de 
la Capitanía de Puerto de San Andrés y permanecerá publicado en el portal marítimo web 
en el enlace de comunicaciones de la Dirección General Marítima – DIMAR. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Capitán de Corbeta MANUEL ALEJANDRO SANCHEZ MOLINA 
Capitán de Puerto de San Andrés Isla 

 
Anexo Un (1) Auto de fecha 10 de abril 2025 
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